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Lima, 26 de Enero de 2023

RESOLUCION GERENCIAL N°       -2023-GAD/ONPE

VISTOS: 

El Informe N° 000013-2023-SGMCP-GAD/ONPE, de fecha 04 de enero de 2023, en 
el cual la Subgerencia de Mantenimiento y Control Patrimonial remite a la Gerencia de 
Administración el Informe Técnico Nº 000001-2023-SGMCP- GAD/ONPE, de fecha 04 de 
enero de 2023, sobre propuesta de baja de Quinientos setenta (570) bienes patrimoniales, 
por causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos – RAEE, y,

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo Nº 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Abastecimiento y el Decreto Supremo Nº 217-2019-EF, que aprueba el Reglamento del 
Decreto Legislativo Nº 1439 tiene “como finalidad regular los mecanismos para asegurar el
aprovisionamientoy la gestión de los bienes, servicios y obras que requieran las Entidades 
para el cumplimiento de susmetas u objetivos estratégicos y operativos, a través del empleo 
eficiente y eficaz de los recursos públicos asignados”;

Que, Mediante el Decreto Supremo N° 009-2019-MINAM, publicado el 08 de 
noviembre de 2019, el Ministerio del Ambiente aprobó el Régimen Especial de Gestión y 
Manejo de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, cuyo objetivo conforme 
a lo dispuesto en el artículo I del Título Preliminar de la Ley 28611 - Ley General del
Ambiente, es la de proteger el derecho irrenunciable a vivir en un ambiente saludable, 
equilibrado y adecuado para el pleno desarrollo de la vida, y el deber de contribuir a una
efectiva gestión ambiental y de proteger el ambiente, así como sus componentes, 
asegurando particularmente la salud de las persona en forma individual y colectiva, la
conservación de la diversidad biológica, el aprovechamiento sostenible de los recursos 
naturales y eldesarrollo sostenible del país.

Que, la Dirección General de Abastecimiento, mediante Resolución Directoral N.º 
008- 2020- EF/54.01 aprobó la Directiva Nº 001-2020- EF/54.01 “Procedimientos para la 
Gestión de Bienes Muebles calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos
- RAEE”, modificada mediante Resolución Directoral Nº 008-2021-EF/54.01, en adelante la 
Directiva, la cual tiene por objeto regular los procedimientos para la gestión de los bienes 
muebles calificados como RAEE a finde prevenir impactos negativos en el medio ambiente y 
garantizar su trazabilidad del manejo de bienes calificados como RAEE, la cual es de alcance 
nacional y es de cumplimiento obligatorio por la entidades del sector público detallados en 
el artículo 3 del Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Abastecimiento;

Que, el párrafo octavo del numeral IV de la Directiva define a los RAEE como aparatos 
eléctricos    o electrónicos que han alcanzado el fin de su vida útil por uso u obsolescencia 
que son descartados o desechados por el usuario y adquieren la calidad de residuos. 
Comprenden también a sus componentes, accesorios y consumibles”;

Que, el numeral 6.4 de la Directiva señala que “Se configura la baja de los bienes 
muebles calificados como RAEE cuando los AEE no resultan útiles a la entidad y son descartados
o desechados porhaber alcanzado el fin de su vida útil por uso, ser obsoletos o encontrase 
inoperativos o inservibles, convirtiéndose en residuos. La baja de los bienes calificados
como RAEE es un procedimiento previopara su donación”;
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Que, el numeral 7.1 de la Directiva señala que “La OCP, mediante informe técnico 
sustenta la baja de bienes por causal de RAEE y lo remite a la OGA, para su aprobación, 
adjuntando la relación detallada de los bienes calificados como RAEE, de acuerdo al Anexo 
I. De ser conforme, en el plazo de quince (15) días hábiles, contado a partir de la recepción del 
expediente, la OGA emite la resolución que apruebe la baja”; 

 

Que, en cumplimiento de lo indicado en el párrafo anterior, la Subgerencia de 
Mantenimiento y Control Patrimonial, en el ejercicio de sus competencias técnicas y 
funcionales a emitido el Informe Técnico con la documentación sustentatoria debidamente 
evaluada que sustenta la viabilidad de la presente propuesta de Baja de un total de 570 bienes 
muebles determinados como RAEE, consistentes en equipos informáticos, que fueron 
debidamente evaluados determinándose que “se encuentran en condiciones inoperativas para 
el uso”, de acuerdo a los resultados de la evaluación efectuada por el área técnica de la GITE, 
según INFORME N° 000093-DRC-SGMCP-ONPE (29NOV2022), INFORME-000307-2022-
SGIST-GITE (15FEB2022) y CARTA N° 04- AIRTEC SYSTEMS, INFORME-000349-2022-
SGIST-GITE (22FEB2022), INFORME N° 000344-2022-GMCP- GAD/ONPE (17MAR2022) , 
INFORME N° 0057-2022-CPT-SGMCP-GAD-ONPE (17MAR2022) , N°000005-JQC- 2022-
SGMCP-ONPE(14MAR2022), INFORME N°000010-JQC-2022-SGMCP-ONPE 
(23MAR2022), MEMORANDO-001606-2022-SG (08JUL2022), INFORME N° 190-2022-AMC-
CSDN-SG/ONPE (07JUL2022), INFORME N°162-2022-AMC-CSDN-SG-ONPE (08JUN2022), 
INFORME TÉCNICO N° 0005-07-2022/CCTV- CSDN-SG (25JUL2022), INFORME N°220-
2022-AMC-CSDN-SG-ONPE (10AGO2022), reportes técnicos MDA y otros Informes insertos 
en el expediente. 

 
Que teniendo en consideración el sustento técnico efectuado por la Sub Gerencia 

de Mantenimiento y Control Patrimonial mediante Informe N° 000013-2023-SGMCP-GAD, 
del Visto, resulta procedente aprobar la Baja de 570 por la causal de RAEE; 

 
Que, de conformidad al numeral 7.1 de la Directiva Nº 001-2020- EF/54.01 

“Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles calificados como Residuos de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos - RAEE” se recomienda a la Gerencia de Administración aprobar la 
Baja por la causal de RAEE, de un total de Quinientos setenta (570) bienes muebles que se 
encuentran debidamente detallados en el Anexo I, que forma parte integrante de la presente 
Resolución Gerencial; del mismo se resume que: del total de los 570 bienes muebles; 340 
bienes muebles se encuentran registrados en las Cuentas Contables del Activo fijo con un 
Valor de Adquisición de S/ 2 089,595.56 (Dos millones ochenta y nueve mil quinientos noventa 
y cinco con 56/100 soles) y un Valor Neto de S/ 86 006.73 (Ochenta y seis mil seis con 73/100 
soles) depreciados al 31 de Diciembre de 2022 y, un total de 230 bienes muebles se 
encuentran registrados en las Cuentas Contables de Orden con Valor de Adquisición de S/ 46 
530.95 (Cuarenta y seis mil quinientos treinta y 95/100 soles), bienes muebles que se 
encuentran en estado inoperativo de propiedad de la Oficina Nacional de Procesos Electorales 
- ONPE, ubicados físicamente en el Almacén Patrimonial de la Sede Industrial. 

 
Que, de conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1439; Decreto 

Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento; su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo N° 217- 2019- EF; Directiva Nº 001-2020-EF/54.01 “Procedimientos para la 
Gestión de Bienes Calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos – 
RAEE”, modificada mediante Resolución N° 008- 2021-EF/54.01, Directiva N° 0006-2021-
EF/54.01 “Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del 
Sistema Nacional de Abastecimiento” aprobado mediante Resolución Directoral N° 0015-
2021-EF/54.01 de fecha 23 de diciembre 2021, y en el uso de las facultades conferidas en 
la Ley N.º 26487, Directiva N° 003-2021-EF/51.01, “Lineamientos Administrativos para la 
Depuración y Sinceramiento Contable de las Entidades del Sector Público y Otras Formas 
Organizativas No Financieras que administren Recursos Públicos”, aprobada mediante 
Resolución Directoral N° 011-2021-EF/51.01 de fecha 30 de junio de 2021, Ley Orgánica de 
la Oficina Nacional de Procesos Electorales, Resolución Jefatural Nº 063-2014-J/ONPE de 
fecha 10 de marzo de 2014, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Oficina Nacional de Procesos Electorales; Resolución Jefatural Nº 0081-2014-J/ONPE, de 
fecha 11 de abril de 2014, que aprueba el Manual de Organización y Funciones de la Oficina 
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Nacional de Procesos Electorales y el Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, aprobado por Resolución 
Jefatural Nº 000246-2019-JN/ONPE de fecha 25 de noviembre de 2019. 

 
Con el visado de la Subgerencia de Mantenimiento y Control Patrimonial; 

 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1°. - Aprobar la Baja en los registros patrimoniales y contables de Quinientos 
setenta (570) bienes muebles pertenecientes al patrimonio de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales – ONPE, por la causal de Residuos de Aparato Eléctrico y Electrónico – RAEE,de los 
cuales 340 bienes muebles se encuentran registrados en las Cuentas Contables del Activo fijo 
con un Valor de Adquisición de S/ 2 089,595.56 (Dos millones ochenta y nueve mil quinientos 
noventa y cinco con 56/100 soles) y un Valor Neto de S/ 86 006.73 (Ochenta y seis mil seis con 
73/100 soles) y, un total de 230 bienes muebles se encuentran registrados en las Cuentas 
Contables de Orden con Valor de Adquisición de S/ 46 530.95 (Cuarenta y seis mil quinientos 
treinta y 95/100 soles); cuyas características técnicas se encuentran detalladas en el Anexo 1, 
adjunto que forma parte integrante de la presente Resolución. 
 

Artículo 2°. - Encargar a la Subgerencia de Mantenimiento y Control Patrimonial y a 
la Subgerencia de Finanzas, realicen las acciones conforme a sus competencias 
funcionales en observancia a la normatividad legal vigente. 

 
Artículo 3°. - Encargar a la Gerencia Información y Educación Electoral a través 

Subgerencia de Relaciones Interinstitucionales en coordinación con la Subgerencia de 
Mantenimiento y Control Patrimonial realice la publicación de la presente resolución de baja 
y anexo adjunto, en el portal institucional de la entidad (www.onpe.gob.pe), en un plazo no 
mayor a quince (15) días hábiles, según lo establecido en el numeral 7.2.1 de la Directiva Nº 
001-2020- EF/54.01 y su modificatoria “Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles 
calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE”. 

 
Artículo 4°. - Encargar a la Subgerencia de Mantenimiento y Control Patrimonial en 

un plazo no mayor a tres (03) días hábiles de realizada la publicación en el portal institucional, 
remita a la Dirección General de Abastecimiento del MEF copia de la presente Resolución 
Gerencial y Anexo I adjunto, según lo establecido en la norma citada en el artículo anterior. 

 
Artículo 5°. - Encargar a la Subgerencia de Mantenimiento y Control Patrimonial, 

comunique la presente Resolución Gerencial a la Dirección General de Abastecimiento del 
Ministerio de Economía y Finanzas en su calidad de ente Rector del Sistema Nacional de 
Abastecimiento mediante su registro en el aplicativo del Sistema Informático Nacional de 
Bienes Estatales (SINABIP), dentro de los diez (10) días hábiles de su emisión. 

 
Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 

 
 
 
 
 
 
 
cc: ELAR JUAN BOLAÑOS LLANOS - Secretaría General 

FILOMENA PILAR ALEJANDRINA HERRERA HUAMAN - Sub Gerencia de Finanzas 
RENZO ANTONIO MAZZEI MANCESIDOR - Gerencia de Información y Educación Electoral 
 

 
(VWV/kem) 
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